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Ciudad de México, a 01 de noviembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

,Política de los Estadps Unidos Mexicanos" 

· J1wL1 
REPRESENTANTE LEGAL DE MINI EXPRESS LOS PINOS S.A DE C.V. 

TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
P R E S E N T E  

su ""-'-'--.....--.olLición ·Procedente 
Expediente: l 9NL201.7X0215 
Bitácora: 09 /1 PAb 160/10/ 17 

1 11 1 1 • • -, 
¡ • Una vez ánalizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyect� denominado "Operación y 

1. 

mantenimiento de la estación de servicios Mini Express Los Pinos, E0780!1." en adelante el-Proyecto, 
_ 1'1 1 1 r 11 , presentado por la empresa MINI EXPRESS LOS PINOS, S.A DE C.V., en lo sucesivo el Regulad.o, el 11 de 

octubre de 2017 en el Ár�4 de Atenciqn al Regulado de la Agencia Nacional de S�gurida� lrdustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect,or Hidrocarbúros (AGENCIA), ubicado en Avenida Conquistadores 
No. 300, Colonia Magnolias,.C.P. 66635, Municipio.de ¡\podaca, Estado de Nuevo León, y

l. 

11. 

. . �. 
',. \ 

, C O N S I D E R A N• D O: 

Que el.Regulado se dedica al expendio al público de petr,olíferos, ac�iV,idad que formé\ parte_gel Sector 
Hidrocarburos, de conformidad con la definición' señalada en el artículo 3 º , fracción XI, inciso e) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciórf al Medio Ambiente· del Sector 
Hidrocarbur.os, 1 y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en términos del artículo 1º 

de la misma Ley. · ' · 
' 1 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (D�GC) es la autoridad rnmpetente para analizar, 
evaluar y resolver el IP preseotado por el Regulado, de conformidad ecfn lo dispuesto en los artículos 
4 º , fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la /\gencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medi0 /\rnbiente del' Sector Hidroc;:arburos. 

111. Que el día 11 de o�tubre de 2017, el Regulado ingresó en la A¡genci�. escrito con fecha de
septie1mbre de 2017, para solicitar la notificación a través del uso, de medios de comunicación

,, 
,., 1 ' 

' 

1 , 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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electrónica, mediante la cual ,acepta darse por notificado de las actuaciones que emita Ja: Agencia, d., 1 

relacionadas,�on el Proyecto.

IV. Que el artículo 28 de la L�y-Qeneral del Equilibrio Ecológico y,. la Protección al Ambiente establece que
la evaluación del impacto,am'bierital es eLprocedimier:ito a través del.éttal la Secretaría establece las
condiciones a que sé sujetará\Ja reálizáción de obras y adividé;ldes que puedan causar desequilibrio
ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las d,isposiciooe¡5;aplicables para proteger
el ambiente y ·preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos
negativos sobre ·el medio ambiente. Para ·ello, �n los casos eri que determ.i:ne el Reglamento, que al
efecto se expida, quienes, pretendan llevar a cabo algu_na de las siguientes obras o actividades,
requerirán pr,eviamelite la alitorización en materia de impac;:to ambiental de la Secr.etaría:

11.- ln�ustr,a del petróleo,'_petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y
eléctrica; · · ' · 

;'\ 

V. Que el artículo 31 de la Ley General del· Equilibrio Ecológico y la 
1

,Protección al Ambiente establece en
la fracción' 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones· 1 a XII del
'artíc_ulo 28, requerir'án la pfe'sentación de un informe .preventivo y no··una manifestación de impacto
ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u · otras disposiciones, que regulen las .
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que .puedan prbducir la,s obras o actividades.

. '
- ' 11 1 1 •• ·1 � . • ' 

¡ 
. 1 ', 

' 

VI. Que el artícu,lo 5, inciso D), fracción IX·;:deiA\eglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al' Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece ·que quienes 
pretendan ll�var a í8.bo alguna de las siguientes obras o actividades, rElquerirán previamente la 
autoriza_ción de la Secretaría �n materia de impacto ambiental:

VII. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:
, 1 1 

'! 

''. 

IX. Construcción y operación de instaiaciones para la producción, tran,spor.te, almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos, y

' 1 I¡ 

Que el artícuio 2 9 del Reglamento de la Ley Gem�r.al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la realización de las 
obras y actividades a que se refieren el artkulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación 
de u[LJnforme Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que 
regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 
los impactós ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

1 ' 
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VIII. Que el O 7 de noviembre .de 2 O 16 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación,y mantenimiento de Estaciones
de Servicio para almacenamiento ,y expendio de.diésel y gasolinas, misma que entró 'en vigor el 6 de
enero de 2017.

IX. 

X. 

XI. 

., I'.' \. \ \ '. 1 �- ,.
.
...-• • ..,,_. ''• . .

r 

_/ 
• 1 ¡�;,_ • / 

Que el objetivo de la NOM-.)oos�ASEA-2016 consiste en establecer lps espei;:ificaciones, parámetros 
y requisitos tée:riicos �e Segurid�� Industrial, Seguridad Operativa, 'f Prnteéción Ambiental que se 
deben cumplir1·er:1 el diseño, construcción, OReración y mantenimient!JJ ae Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolina�. · , 

' ! ' ' '¡'
__ ,.· 

. 

Que en el Anexo 4 de la; NOM-OOS-ASEA-2016:referente a. la Gestión Ambiental, s1= desprende que 
para el desarrollo de las actividades referidas eri la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las 
medic[as de mitigación y/ o cor:npensaCI:ión de l_os impactos ambientales que el Proy-ect�, pudiera 

' ' / generar,· 
,\ 

Que se deberá I cumplir con las especifiGaci,me� de Diseño y Construcción Gle la N0M�005-ASEA-
2016' que establece �ue previo a tia constFUcción se debe contar cof'l ,los permisos y autorizadones 
r-egulatorias requeridis por la no,rmatividad y legisladón local y/o federal, incluyendo el impacto 
árñbiental y los diferentes análi,sis de. riesgo que sean aplicables. Asirnism0, dentro de .estas 
disposiciones se encuentran las de df:limitación r-espeGto a distancias ele segLtridad a elementos 
externos, en predios urbanos, pobJaciones rurales· o al margen de carretera, capacidades de carga de 
suelo, sondeos no menores a 10 metrnsJíara determinación de manto f.reático, pozos de observación, 
pozos de monitoreo, sistemas-de recuperación de 'vapores, medidas d¡= seguridad en c�so de derrames 
de combustibles,. medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo. anterior, y cbn el cuITTplimiento de la NOM-OOS-ASEA-20Ü5 se regulan las
emisio(les, las descar�as, y en �.eneral, ro-dos los impactos ambi�ntales ,relevantes . qwe puedan
producir-la construcc}ón y opera�,ión de instalaciones para el-expendio,al público de'petrolíferos
(estaciones de servieio .de gasolina y/o diésel), previniendo íD0Sibles impaGtos ambientales
significativos, si se considera que la ubicacion pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e
industriales, de equipJlíTliento urbaílo o de servicios, así como al margen de1 al:ltopi'stas, carreteras
federales, estatales, municipales y/o locales que no-est�n dentro de un Área Natural Protegida, por lo
que esta Dirección General c;le Gestión Comercial (DG6C) de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 31, fracción I de la Le',/ General del Equilibrio Etológico y 1

1'� Protección a'I Ambiente; 2 9,
fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protección al Ambiente en
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 f�acción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de·Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. , ,

11 ¡ 
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XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que ititegran el Proyecto, éste
es de competencia federal en mate�ia•·de evaluación de .. i171pacto ambiental, por .ser una obra
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, distribución
y expendio al público de .peerolíferos, tal y corno lo disponen 'los artículos 28 fracción 11 de la Ley
General del Equilibrio, Ecológjco y la Protección al. Ambienfe CLG�EPA), y � i��iso D), fracción IX del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
Evaloación de1 '1mpacto Ambiental (REIA), asimismo se ·pretende desarrollar una acJividad del sector
hidrocarbLJros de conformidad con lo señalado en el artículo 3 1 fracción XI; inciso e) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
al tratarse d�I almacen�mi�nto; distribuciór;i y e)5:pendio al ·públito de petr-olÍferos. . ·· ·· 

' • 1 � ' 

. ' 1 . 

XIV. El Regulado· manifiesta que el Proyecto se encuentra en operación, sin em�argo, no acreditó contar
con resqlución en materia de impacto ambiental. En relación ·a lo anterior, se acuerdo .al-documento
de consulta pública "P@rrrniso de Expencjio. de Petrolíteros en Estaciones de Servicio
PL/4134/EXP/ES/2Pl5, lq estación de sNvicio inició operaciones el 10 Qf= noviembre de 2004 y
tiene·como referencia el número de estación de servicio otorgado por PEMEX E07801. En.adición a lo
anterior, con base el. la fecha de inicio de operaciones manifestada por el Regulado, este ya estaba
obligado a contar con autoriiación de impacto ambiental dado que la ley ambiental del estado de
Nuevo León se publicó el 26 de junio 1989. 1: 

' ' "· 1 

El Regulado acreditó contar con autorización de factibilidad de uso de suelo con número de oficio DJA-
852/03 de fecha 08 de jul'io de 2003: emitida por la Secretaría:de DesarroH,o Urbano, Obras Publicas 
y Ecología del municipio de Apodaca, N.L., la cual está vigente. 

Descripción del··Proyecto 11 

. _j, 

/ 1 
. 1 

. .l. 

1 ' 
! 

, 1 · • • , • • 
. . .•.• L

XV. Una vé-z analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el 
Proyecto cor15iste en la operación y mantenimiento de ur,ia estación de servicio, con una capacidad ¡ 
nominal de almacenamiento total de 120,000 litros de combustible, distribuidos en 2 tanques que se li 
describen a continuación: 

' 1 '1 

• 1 tan'que de 80,000 litros de capacidad para gasolina Magna.· ---
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Premium,
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DISPENSARIOS PARA EL DESPJ\CHO DE GASOLI �S 

Número.de Número de Número de ,., 

Dispensario' posiciorles de manguéras de mangueras de 
car�a gaso,ina Magna gasolina Premium 

1 2• 2 2 

1 2 2 2 .. ) 

1 2· 2 2 

Así mismo, este ·Proyecto cuenta con las siguientes áreas: área · administ�ativa. área de
almaq�namiento de C!¡ombustible. ·áre_a de módulos de despacho de cqmbustible. áreq. de cuarto de 
control eléctrico. área de cuarto de máquinas. área par-a tienda de conveniencia, trampa de 
combustibles. áreas ve:rdes. área de'·accesos; .circulaciones y estacionamientos. · . 

. ' . ·, ,,,'
..,, 

Para la cónstrucción ��I Proyec·t�: se requirió una superficie de 1088.86 r;n2
, la supe,�fi�ie'Ó.el predio 

ya ha sido previamente. impactada, de�ivado que, la:� activ.idades de operación de la estación de servicio 
p .erteneciente a la fra1quicia l"EME_X se llevan a cat5o desde el af.ío 2004. · ' · 

·Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 
. ' 

Coordenadas IJifM Zona: 14 - DA ifUM WGS 841• 
Vértice X Y 

1 373996.373.8 2851, 77.373, 

1' 

El Regulado establece las medida$ de mitigación y/o-cornpensaciói::t en las páginas 77 a,80 del IP. En 
adición a lo anterior, esta- DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resulten aplicables al 
presente Proyecto. 

El Regulado presentó el cronograma. de actividades en la página 28 del IP y estimó un plazo de 30 
años para la operación y mantenimiento del Proyee;to, sin embargo. esta DGGC deier�mina otorgar un 
plazo de 17 años par� la operación y mantenimiento. considerar;ido la yida úti� de los tanques. El plazo 
iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente.resolución. 

· l'I / 1 . 111-

En apego a lo expuesto y d� conformid�d con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11. 2 9. 31 fracción 1 
de la Ley General del Equilibrio Ecológicq, y la Protec12ión .al Ambiente; 1 º. 3 º fracción 'XI. 4 º. S º fracción XVIII. 
7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción 1, Bis; S º inciso D) fracc:ñón IX, 2 9 fracción I y 33 fracción 
1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 

, 
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Evaluaciónael Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
y a la Norma Oficial Mex,icana NOM.;.905-ASEA-2016, Diseño, con�trucción, op,eración y mantenimiento 
de Estaciones de �ervicio para al,-n9-cenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta D GGC

\ \ • ' ' .. 
1 

· 1r
· ' 

' 
RES UELVE: 

'1 
' ' 

PRIMERO.- Respetto a las obra.'s 'y/o activid_ades de- operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto '1 Operación y mantenimiento de la e;;tación de,5ervicios·ty1ini Express Los Pinos,
E07801" ubicado en·Avenida Conquistadores No. -300, Colonia Magnolias, C.P. éi6635, Municipio de 
Apodaca, EstaGlo de Nuevb .. León, ya!qwe se ajusta a IQ dispuesto eri,los artículos 31 fracciór-i+de-la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protet::ción al Ambiente; 29. fractión I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley 
General del,Equilibrio Ecológico y-la Protección al Ampiente en materia.de Evaluaciól[1 del lmpac:tÓAmbiental; 
al regular.se, 'en,la NOM-005-ASEA-2016,- Diseffo, construcción, operación y mar\tenimiento de Estaciones 
de Servicio para almacenamiento y expendi0 de _diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el 
aprove_chamiento de recursos riatu'rales y, �n general, todos los impactos ambientaleri relevantes :qwe

1 
las obras 

o act1v1dades del Proyecto 'pueda� produrn. , 1 · .

La presente resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la operación 
y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, tonforme,a lo descrito en los Considerandos IV
al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrnllará de acüerdo á lo" esp�cificado en el C onsiderando XV del presente, 
respecto a las etapas con�istentei5 ,en-operación y mantenimiento, por ,lo ql:le deber� dar aviso previamente a 
la Dirección General de Su19ervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de,esta AGENC IA, sobre la.fecha de inicio 
de las etapas señaladas anter.iorm'er¡ite; ello obedece a los fines de inspección correspondierites indicados en la 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, constrücción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamientq y expendio.de gasblinas y diésel. 

j (1 1 � 

1 
Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, dejando el predio, libre de todo tipo 
de residuos y regresándol6 en 'la m�dida de lo posibl�, a las condiciones iniciales e� las que se encontraba el 
sitio antes de ser impáctado por la ,actividad de almacenamiento y expendio-al público de petrolíferos que 

· el Regulado desarrolla. , ' 
1 

•I, i 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, "un, programa de abandono del sitio para 
su validación respectiva y una vez"avalado, deberá notificar que dará ini 'cio a las acüvidades correspqndientes

1 '1 11 
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a dicho programa para que la Dirección teneral de Supervisión, lnspecció� y Vigilancia Comercial verifique 
su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

! 

TERCERO.- Jn caso de mo�ificaciopes .al Proyecto, el Regulado, ;del;)erá C(J)n al menos 2 O días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las misma's, pr�s.entar la,.infor.maciór¡ sufitiente y petallada que permita a esta 
autorid�d, evaluar si los pretendidos cambiós cumplen rnn las especificaci_ones' de la �(?M-0óS-ASEA-2016, 
Diseño, construcción: operaci©Fr y mantenimiento de Estaciones de Seryicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios -ecológicos, ni rebasarán los· 
límites y condiciones e1stablecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la proteccióq al ambiente que le sean 
aplicables. 1 , 1 

•· 

CUARTO.- La presente re�olucióri se refiere ex¿lusivamen1Le a la evaluación del· impacto -fmbi�otal que se 
prevé sobre_ el sitio del Próyecto ·que fue ·descrito, por. lo que, la presente resoltJción nó constituye un
permiso-o autorización de .inicio de obras ·y/o actividades, ya_ que las. mismas ·son competehcia de las 
instancias estatales, o en su caso municipales, de cor:iformidad con lo dispuesto en -:la Constitúciones 
Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de de�arrollo urbano u ordenaíf.1iento 
territorial, de las Entidades Federativas;,asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima 
propiédad y/o tenencia de la tierra; por lo que; quedan a salvo las acciones qtle detfüminen las a1::Jtoridades 
federales, estatales y munici�ales en el �mbito de sus respectivas competemzias. 

En este sentido, es obligación del Re�ulado canta� de ma,nera previa al inicio 'de cualquier acti�idad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad d�f los permisQs, autorizacirn:ie,s, licencias, entre otros, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las 'aisposiciOnes legales aplicables en cualquier materia distinta 
a la que se refiere la presente resoluciórn, en el entendido de que la resolución que, expide' esta, DGGC no 
deberá ser considerada COr:Tj\O causal (vinculante) para que otras autoridades 1=-n el ár¡nbito de sus respectivas 

_ compe�encias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, e,ntre otros, que les correspondan. ·. 
1 ,. 

. , 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluaG:ión de la conformidad emitido a la estación cié servicio, por una Unidad de 
Verificación acr(;ditada, y aprobada por la AGENCIA de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 quinto 
párrafo, de la NOM-005-ASEA.,.2016. , · ' , 

1 

Asimismo, el Regulado deberá cor:itar eón la autorizacién de su Sisterna de'Admir:iistración de 'Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido eA' el Jas D!SPOSIC/ONES administrn'tivas de carátter gen-eral que · 
establecen los Lineamientos para la q:m[ormación, ir::npler:n,entación y-€1.wtorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Experl'dio al Público de Gas Licuado de 

,, 
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· · 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14635/2017 !' 

1 1 '¡ 1 

f·"-·· 
Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de.2017', de 
conformidad con el 'programa que ,al efecto expida la AGENCIA

QUINTO.- Respecto las cibras y/0 1í3-dividades ya iniciadas, esta re:sol.ución no exi1me al Regulado del cabal 
cumplimiento que deba dal a I0,s Pr.pcedimier:,tps Administrativo?' de .. lnspectión ·y Vigilancia ya iniciados o 
que se inicien por esta AGENClk-en\ejercitiÓ de sus facultades, adem'ás de':lás sancjones administrativas y 
del ejercicio de 'las acciones civil�s y penales que resulten -aplicables; por- lo qu� --tl:fplazo para ejecutar el 
Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente · res0lución, comenzará a 

111 1 1 1,1 computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 
1 1 11 

SEXTO.- La preser'lte resolución a favor del ,Regulado �s personal, por. lo que de conformidad-con el artículo 
4 9 segundo párrafo del Reglamento de ,Ia -Ley General del Equilibrio ,Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia, d_e �valuación del Impacto Ambiental, el rnal dispone que el Regulado deberá/dar aviso a la 
DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá✓ingresar un 
acuerdo devoluntades en el que se establezca claraménte la cesión 'Y aceptaG:ión total de los derechos y 
obligac.iones de la misma. 

j I t l 

SÉPTIMO.- De la, responsabilid¡:id objetiva y estricta en materi� de im'¡:>acto ambiental, se hace del 
conócimien:to del Regulado, que de conformidad ·con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, la Ley General para llla Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás 
ordenamient-Gs ,aplicables, es resP,on5able objetivam�nte de la eventual remediación por el manejo de 
materiales o residubs peligrosos,'-tb'n independE:1ncia dé que un terr::ero'ajeno o uno:relacionado cdn el titular 
de la presente autónización, ocasior;ie daños al ambien·te, a la �eguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, 
que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

, 1 
' ' 

Así mismo, el-Regulado será el únilo responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del 
Proyecto, qoe rlo hayan sido. considerados en la descr-ipción contenida·,en la doq_mientación presentada en el 
IP. 

' 1 

,· 

. f,I.:, 

OCTAVO.- La presente r�soluci9n emitida, con motivo de la aplicación de la Ljry' General del 1Equilibrio 

j,' 
Ecológico y la Prot�cción al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibr.io �cológico y la Protección 
al Ambiente en materi'a de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás ·previstas en otras disposiciones 
legales y reglam'entarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso.de revisión, conforme a lo 

( establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Eq�ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo 
'\que podráser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal 

notificación de la presente resolución. 
1 
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Qfido ASEA/UGSIVC/DGGC/14635/2017 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. · JAVIER GUERRA ARRIET A, en su , carácter de 
Representante Legal de la empresa MINI EXPRESS LOS PINOS, S.A DE C.\11., de conformidad con el artículo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo:· 

. ' 

ATE NTAM E NTE 
EL DIRECTOR GENERA_L 

1 ' 

',, 

" 

É AL VAR:EZ'ROSAS . . 1 1 
·- _ 

Po n uso respansablé del pape1,
1
l1as-capias dé canp�imjeñta�de eite asunta san �emitidas Já e/ectr6nica ,:·· \,

1 , 

Ce.e. lng. C�rlos de Regules Ruii: Funes.- Dire¿tor Éjec�tivo deia'ASE.A:,- Presente. ''''' " , '
Mtro. José Luis González Gonz¡íJ�z.,. Jefe de la L:Jrniéfad dé Super,,iisi¡i¡n, lnspecci◊n y Vigilancia lm:lustrial.- Para Conocimiento.
Mtro. Ulises Cardona Tqrres.- Jefe de)a Unidad de Gestión li;¡dustrial·de-la ASE�.- Para Conocim_iento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe d,e la Unidad-de Ast.¡ntos Jl!Jrídicus de la ASEA.- Para C0nocimieíito .. 
:uc. Javier Govea 5oria.- Director General de.Supervisión, lnspernión y Vigilancia Comerci91 de la ASEA.- Segyimiento.
Expediente: l 9NL2017X021S ' 

1 . Bitácora: 09/IPA0160/ld/17 ' 1

1 ' 

1. 

' 1 
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